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En la ciudad de San Lorenzo, departamento del mismo nombre, provincia de Santa Fe, a 

los dieciséis días del mes de mayo del año dos mil veintidós. 

 

VISTO: La nota presentada por el Sr. Piagentini, declarar ciudadana destacada a la Dra. 

Myrian Noemí Tarragó, expediente Nº 28472 C.M; y 

CONSIDERANDO: Que la misma nació en San Lorenzo el 1 de junio de 1938. Cursó 

sus estudios primarios en la Escuela Nº 218 “Leandro Alem”; el ciclo secundario en el 

Colegio Nacional “San Lorenzo” hasta 3er. año y luego en la Escuela Normal Nº 1 de 

Rosario, recibiéndose de “Maestra Normal Nacional”. Sus estudios universitarios los 

realizó en la Facultad de Humanidades y Artes de Rosario, graduándose de Doctora en 

Historia. 

               Que fue Directora del Museo Etnográfico “Juan Bautista Ambrosetti” de la 

Universidad de Buenos Aires, investigadora principal del CONICET. Integra el Comité 

Científico del Proyecto de Nominación del Qhapac Ñan, que propone la declaración del 

Canino del Inca como patrimonio de la Humanidad, ante la UNESCO. 

               Que en la Universidad Nacional del Litoral obtuvo la Certificación de 

Especialización en Antropología. 

               Que junto al Dr. Víctor Núñez Regueiro, diseñó la presentación de colecciones 

en el Museo Arqueológico de Cachi, en Salta. Se dedicó a la investigación de las 

sociedades prehispánicas de los Andes del Sur. 

               Que es miembro de diversas instituciones como “Consejeros de la Revista 

Chungara”, Comité Consultor de la Revista “Estudios Atacameños” de Chile, Comité 

Asesor de Editorial Revista de la Escuela de Antropología de la Universidad Nacional 

de Rosario, del Concejo Editor de la Revista “Andes” de la Universidad Nacional de 

Salta”, del Comité Editorial “Boletín de Arqueología” de la Pontificia Universidad 

Católica de Perú, del Concejo Asesor de la Revista “Prehistoria” de Rosario. 

               Que ha publicado los libros: “Nueva Historia Argentina: los pueblos 

originarios y la conquista”, año 2000; “Estudios Arqueológicos en Yocavil”, año 2008 y 

más de cien trabajos científicos en revistas nacionales e internacionales. 

               Que ha presentado diversas ponencias en congresos nacionales e 

internacionales en Mar del Plata, Lima, Estocolmo, Santiago de Chile y México. Fue 

directora de veinticuatro proyectos de investigación. Ha recibido varios premios como: 

KONEX (2006), WOMEN IN ARCHAEOLOGY (2008). 

               Que fue declarada Huésped Académica de la Facultad de Humanidades y 

Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Jujuy. 
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               Que el CONICET ha creado un Fondo con su nombre donde se halla archivada 

toda la documentación de sus trabajos de investigación, trabajos de campo en Argentina 

y Ecuador, entre los años 1960 y 2018. 

               Que, la Ordenanza Municipal Nº 2971 dispone el otorgamiento de la mención 

honorífica de “Ciudadano Destacado de San Lorenzo”.- 

POR TANTO 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN LORENZO SANCIONA 

LA SIGUIENTE ORDENANZA N° 4089.- 

Artículo 1°.- DECLÁRASE Ciudadana Destacada de la Histórica Ciudad de San 

Lorenzo a la Dra. MYRIAN NOEMÍ TARRAGÓ, D.N.I. 2.722.474.- 

 Artículo 2°.- Otórguese  a la mencionada el trato protocolar que corresponda a esta 

distinción y hágase entrega de la presente designación.- 

Artículo 3°.- Impútense los gastos que demande la aplicación de la presente a las 

partidas presupuestarias correspondientes.- 

Artículo 4°.- Cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al Registro Municipal.- 

 

SALA DE SESIONES, 16 de mayo de 2022.- 

 

 

 

 
Prof. SILVIA B. ALVAREZ          Sr. JULIO C. CAMUSSO           Dra. LUCIANA N. RESQUIN 
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